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RESOLUCIóN N' 79/23 ACTA N'28/23.

Municipio'1 lvlartes 04 de Julio de 2023

VISTO: Que el Municipio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantla para facil¡tar transpareñtar
su gestión, es pertinente dictar acto administrativo para la rendic¡ón del FONDO PER ANENTE
MENSUALi

RESULTANDO: l) Que el TOCAF establece a través de los Art. 89 las caGcteristicas de los Foñdos
Permanentes: Art. 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmeñte, incluidos refuerzo de rubros, para gastos de funcionamiento e
ínversiones, con excepciones de los correspondientes a sum¡nistros de bien y seraicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse e¡ Fondo Permanente para él pago de aquellos
conceptos que no incluyen su base de cálculo";

ll) El mismo "se ut¡lizará de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución';

CONSIDERANDOT Que la Administrac¡ón sugirió criterios de acuerdo a la determinación del objeto de los
gastos, para la creac¡ón, renovacióñ y oontrclde cada Fondo Permañente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normat¡va vigentei

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

'l- RENOVAR el FONDO PERMANENfE MUNICIPIO l8 OE MAYO correspondiente al mes de
JIJLIO 2023, perfodo comprend¡do de6de ol día 0l al día 3l con las caracterfsticas que se detallan en
la presente Resolución, por un monlo total de $ 58.436,97 (pesos uruguayos cincuenta y ocho mil
cuatrocientos treinta y sei6 con noventa y siete) ei cual será administrado por la Alcaldesa del l\runicipio de
18 de Mayo Sra. Adriana Sánchez, cuyo OBJETO será para la compra de: a¡imentos, bebidas, consumo
de gas, gastos de mantenimjento, reparaciones, matedales de construcción, herrería, electricidad,
plásticos, maderas, vidriela, gomería y similares, boletos, encom¡endas, fletes contratados, servicio de
alarmas, lavado de vehfculos, productos de limpieza, telas, insumos informáticos y de telefonfa,
combustibles, l¡mpieza de predios, comisiones bancarias productos de papeleria y gráficos, productos
plásticos y similares, fungic¡das, loza y utensillos de cocina,.juegos infantiles, electrodoméslicos, gastos
de traslado, herram¡entas, vestimentas, coñtratación de audio, propaganda rodante, servicio de fotograffa
paÉ eventos puntuales, mob¡liarios y rltiles de oficina, artfculos deportivos y recreativos, placaS,
a¡rendamiento de fotocopiadora y de baños qufmicos, seNioio de limpieza y de desagote de los mismos,
servicio de barométrica, actuac¡ón de artistas para éventos sociales, productos medicinales y
farmacéuticos, artfculos menores médico quinlrgicos, aporte a instituciones privadas sin fines de lucro,
service aires acondicionado e imprevistos.

2- CADA FONDO PERMANENTE déberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para elque
fue creado.

3- FECHA DE VIGENCIA. El Fondo Permanente Mensual tendrá una lógica de vigencia de mes
. calendaaio, es decir del primer al último día de cada mes.

4- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en b Cuenta Bancaria y tienen el caracter de
partidas máximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibilidad
efectivo de los mismos la autorización rneflsual del Concejo, quien a texto expreso autorizará los mismos.

5- EL FONDO PERMANENTE tendrá como t¡tuiar y responsable el funcionario que se jndique en
él artículo 1'. De producilse modificaciones por subrogación, deberán comunicarse a Divi6ión lmputación
Previa y Control de Legalidad, Delegados delTCR, Tesoréria, Concejo lvlunicipal, las bajas y altas de los
respoñsables de administrar y rendirlos'

6- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanenles te¡drán las siguientes
caEcterfsticas; a) gastos que no puedan ser previstos en otros mecanismos de comprasi b) artículos que
no hayán sido provistos por la Direcció¡ de Recursos Matériales o que habiendo sido provistos ya no se
encuentr¿¡n en stock én el [4unicipio.
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7- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (Art.42 Ley

19.210) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 1570 del valor de la compra

directa.

8- LA RENDIC!ÓN deberá realizarse por parte de los responsables dentro de los 5 dias hábiles

posteriores al cierre de cada Foñdo Permanente;

9- COMUNIOUESE a Tesorería del l\¡un¡cipio, Dirccción General de Recursos Financieros, Gerencia

¿e Area Contaduria, Oficina Detegados del Tribunat de Cuenta de la República, Oficina de Auditorfa

lnterna y Secretala de Desarrollo Local y Part¡c¡pación

lo- POR Secretaria del Municipio, publíquese en el Sitio Web del Municipio, incorpórese al Registro

de Resoluciones y procédase a su archivo
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